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DE 1 1 PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordene* y anuMios <jue hayao 4e in-
aeriarse en losBoucmES Oficiales se han de man
dar al GefePólíco respectivo, por cuy o condtícto 
6e paswán a los Editores de loí mencionados pe* 
rlMico^—(Real orden de 6 de Abril de 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCEP TO LOS D O M I N G O S . 

En estacawtal, llevado i domicilio, 10 r s . mcn-
ipados; fuera de ella 14 rs . el mes: 3G el trimestre; 72 el s e -

Precio de i 
eoaíes snticit_ 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscrlciones *ti Madrid en la? olicmas 
del BoLXTtrf1, calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera de> 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del-
importe del tionipo do! abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuarto»! 

ADVERTENCIA KDlTOHlAL. 

Las disposiciones de lus Autoridades, .>scepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rá* oGcialmanie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente: al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular p a i r a n su 
inserción. 

PRIMERA SIXCION. | 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
POStROS. 

S. M.. la Reina nuestra SeAora(que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coulinúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RBALC8 DECRETOS'. 

Habiendo renunciado don José Fer
nandez del Cueto el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Madridejos, p ro-
Tincia de Toledo, 

Vengo eu mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arre* 
glo á la ley de 1S de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1819. " 

Dado en Palacio á diez y nueve de di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Pesada Her
rera . 

Habiendo renunciado don Cipriano del 
Mazo el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Egea de los Caballeros, pro-
Tincia de Zaragoza, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con a r r e 
glo á la ley <!e 18 de marzo de i810 y su 
adicionnl de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á diez y nueve de <ft» 
eiembre (fe mil .ichocienlos sesenta.—Está' 
rubricad'» do la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación , José de Posada Her
rera. . 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de, 
la Anuencia «I» la Coruña y el Gooerua-: 
dor de la provincia, de los cuales resulta: 

Que Gonzalo Snarez, vecino de San 
Miguel de ¡a G a l l a r a , acudió an tee ! Juz -
gado do primera inelantia de Ordenes con 
inlprdielo de recourar contra don José 
Iglesirs, vecino dr Si.-ueiro, porque ha
biendo este construido una rampa ó caU 
zada al frente de la casa que poseía con
tigua á la carretera que ¿a de Santiago á 
la Coruiia , había privado al querellante 
de un corral .».<;.Uda «Je 90 casa inmedia
ta á la anterior, y qm.- decía te servia para 
depositar lena ó estiércol. 

Que admitido el interdicto sin audien
cia del querellado, recayó en-él auto res* 
lilutorio, que después de llevado á efecto 
fué apelado por Iglesias, alegando qne ha- , 
bia procedido a la obra objeto de la-que
rella en cumplimiento de un mandato del 
ayudante deouraspúblicas, encargado de 
aquetla parte do la carretera, el qae en 
vista de que tanto la casa de Suarez, como ' 
la de Iglesias , tenían su entrada por el 
camino, á fin de que no degradasen con 
el continuo paso la cuneta y paseo del 
mismo, había requerido á Iglesias para que 
construyese la indicada ran.pa, bajo el 
apercibimiento de que de no efectuarlo le 
prohibiría la entrada: 

Ql'o admitida la apelación para ante 
la Audiencia del territorio, antes de que 
la Sala primera de la misma empezase á 
conocer, se le presentó requerimiento do 
inhibición por parte del Gobernador de la 
provincia, corroborándolo manifestado por 
Iglesias^sustanciando el articulo'de com
petencia', sin que el Tribunal hubiera que
rido inhibirse, r resultó el presente con-
Meto, en el que la Audiencia sostiene su-
jurisdicción en los considerandos üc que 
no existía en el caso presente mándalo de 
autoridad administrativa, puerto qlie lo 
alegado por Iglesias y el Gobernador no 
podia tener mas carácter que el de un 
consejo dado h un particular para que 
usase de la entrada que le ofrecía la car
retera , sin que se le infiriera darto con la 
falla de construcción de la obra; fuese esta 
costearía de los fondos provinciales ó g e ~ 1 

nerales , ni que la administración tuviese 
interés airéelo en su realización. 

Visto el art. V de la in-tru -cioa para 
promover y ejecutar obras publicas ,¡e 10 
de octubre de 1S45 , que espresa que las 
de <sla clase se ejecutan bajo la inme íiata 
inspección del Gobierno: 

Visto el art . 14 del Real dáíréto dé 7 
de abril de 1848, que declara que los ca* 
minos vecina'es de primer orden quedan 
baío la autoridad y vigilancia directa de 
los Gefes políticos: 

Visto el articulo 80, párrafo tercero de 
la ley dé? 8 de enero de 1843% que. com
prende, entre las atribuciones del Alcalde, 
el cuidar de la conservación y reparación 
do los caminos y veredas; puentes y pon* 
tone» vecinales: 

Vista la Ilea<> órdun de S de mayo de. 
1850, que prohibe se admitan interdictoa 
centra los acuerdas de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales en materia de 
sus atribuciones legítimas: 

Considerando: 
1.° Que estando confiada á la Admi

nistración en1 general y a los Ayuntamien
tos en particular el cuidado de la conser
vación y policía de lo» caminos , ct m ta -
dalo conminatorio del Ayudante de obras 

públicas, oncargado de la travesia de S ¡ -
gueiro, objeto del juicio incoado ante el 
Juez do primera instancia de Ordenes,, no 
puedo menos de estimarse como una pro
videncia de autoridad administrativa en 
materia de sus legítimas atribuciones, 
puesto q u e ' l a intervención dej Ayudante 
en esto caso necesariamente tiene que ser 
con el carácter de un delegado del Alcalde 
y Autoridades administrativas, y por lo 
tanto son improcedentes contra sus acuer
dos los interdictos, según el espíritu y 
prescripcionss de la Real orden de ¡S de 
mayo de 1839: 

%.° Que aun cuando no conste reali
zada do los fondos generales del Estado 
la obra efectuada por Iglesias, redundan* 
do, como parece probado, eu Lenofi;io de 
un camino público, es evidente el interés 
que la Administración lieue en su realiza
ción, y de todas maneras, al superior j e 
rárquico del Ayudante de obras publicas 
corresponderá el apreciar el grado de uti
lidad que reporte el camino con la indica
da obra, y si hubo ó no estralitnilacion de 
facultades al acordarlo; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación* José de Posada Herrera. 

Fn el espediente y autos de compelan 
ckt suscitada entre el Gobernador do la¡ 
provincia de Burdos y el Juez de primera 
instancia de Lerraa, de los cutíes casulla: 

One eítt de maye del corriente afi» 
de I>í60-acudió al Gobierno do la indicada*' 
provincia don Ángel Aparicio, comprador 
en 2 de mar/o deí mismo ano, del monis 
pertenecienteá los propio-; de V i/ . pccHlJ 
solicitando que no se reconozcan, las ser* 
vidumhres que reelaoian los vecinos quB> 
tienen corrales , ira g midoson el- centro 
del monte, toda vez que este fué enugenado j 
sin condición alguna. 

Que pasado el negocio por el .Gober
nador a informe de la Administración 
principal de Propiedades y Derechos itel 
Estado^ lo evacuó esla en seuti<lu des
favorable al esponentoe» 14 de junio, 
proponiendo que se oyese al Promotor 
tissal, quien opinó en ¿'6 del propio rúes 
rifle se ampliase la instrucción del espe
diente. 

Quo : Aparicio recurrió entretanto por 
separado en 5 de l mismo junio al Juez 
de primera instancia do Leiuua con un 
interdicto centra Eleulerio Delgada», por- | 
que este, sin autorización del .comprador, 
volvía a c e r r a r su ganado en el corral 

que tiene en el punto del espresado monte-
denominado Hoya-espesa. 

Que admitido y sustanciado el inter
dicto sin audiencia del querellado, confor
me se solicitaba, y habiendo recaído anto 
restitutorio, el Gobernador de la provincia 
requirió al Juez de inhibición, resultando 
esta competencia: 

Visto el art . 9 6 , párrafo octavo de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855, 
según el cual cor esponde a l a Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones é incidencias de ventas de fincas 
declaradas nacionales: 

Considerando: 
1.° Que la reclamación hecha por don 

Ángel Aparicio, por la via sumarísima 
del interdicto, á los tres meseí próxima
mente de comprar y de poseer et monte 
de (pie se trata, tiende inevitablemente á 
obtener una declaración que aclare ó fije, 
aunque no sea mas que en el estado 
posesorio, el mas ó el menos de los dere
chos vendidos: 

•¿ ' Qne esla declaración según e l 
arlicu'o citado de la instrucción de 31 de 
mayo do Í S 5 5 , corresponde por la via 
gubernativa á la Autoridad, del ¿¡«¡eu 
administrativo: 

De conformidad con la consulla del 
Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración, y lo acordado. 

Dado en Palacio a cinco'de diciembre 
dé mil ochocientos' sesenta.'^Está rubri
cado de h Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Sección de érüéfl público.— Negociado3.° 
Quinto*-

En uso de las facultades que concedo 
al Gobierno la ky de l o del actual, por la 
tpie se decreta una quinta de55.000 hom
bres correspondientes al alistamiento y 
sorteo de l « d l , S. M. la l t . m a ( Q . I). G) , 
ha tenido á bien disponer que se o avoque 
para-el dia l f c

q de enero próximo la Di
putación do esa provincia , con el objeta 
denme proceda á practicar entre las pue
blos de la misma el reparto del cupo que 
1$<mirespoatla.cn dicho reemplazo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . s . ¡gachosat)os. Madrid 
16 ds-diciembre de 1860.—Posada Her
rera.—Seilor Gobernador de la provincia 
de 

MlMSTEItlü DE LA GUERRA Y I X -
I RAM ai;. 

Re.\f.ES PEcnr ros . 

- ibYülas las atribuciones que compeleo 

http://mirespoatla.cn
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al Gobernador Capitán General de la isla versas sociedades lurante eljmismo pe
de Cuba pira ejer-er, cotno delegado del riodo. •• , ¡ y-
Gobierno supremo, la inspección y vigi- - -1.° Participar semeslralmenle á mi 
lancia aiit» Leste le conceden la Real c é - i Gobierno ñor el mismo conduelo del Go~ 

ipremo 
lanci: | íste le conceden la lícaí c e -
dula de 29 de noviembre de 1853 en \úl 
concerniente á la constitución y régimen 
de las sociedades anónimas, y el Real d e 
creto de 10 de diciembre de 1858 en lo 
relativo á la parte administrativa y eco
nómica de los ferro-carrjies: 

Gobierno ñor el mismo conducho del Go~ 
beruador Capitán General, el estado de 
cada compañía, aun cuando uada ofrezca 
de notable, acompífiando una copia ó ejeniv 
p i a r l e las Memorias que aquéllas suelen 
publicar á la formación de sus balances, é 

4 informar, siempre qu • se trate do la rc -
Yisté el creciente desarrollo -del c ^ i - j o r n i a dcNfcUno de los articulosde loses-

ritu de asociación y empresa que de algún 
tiempo acá se nota* cu la mencionada isla, 
y al cual se debe 2a existencia en varios 

{mulos de la misma, y principalmente en 
a Habana, de un considerable número de 

compañías mercantiles, cuyo capital inte
gro es de mas de 50 millones de pesos, y 

responder de las infracciones de los mis-, 
i?ios cuando oportunamente no hubiese 
presentado la correspondiente protesta, 
que deberá hacer se consigne en un acta, 

de-4-5-millones por lo menos el que tienen-, y dado conocimiento de ella al Gobernador 
realizado: I Capitán (General. 

Vistas las re¡) "illas v recientes indi- ! Arl. t 4. ' Cuidará particularmente el 
caciones del Gobernador" Capitán General Inspector, con respecto á las sociedades 
de dicha isla, haciendo presente la necesí- mercantiles por acciones: 
dad del nombramiento de un delegado es - 1 . ' De que las compartías den princí-
pecial para que vigile la marcha de las pió á sus operaciones dentro del plazo li-
referiaas empresas, cómo también la de jado al efecto. 
las-compaüías de Seguros mútuosj ; t'* De que 1 s empresas concesionarias 

Considerando que por imposibilidad de obras públicas que tengan subvención 
n o r i a l del Gobernador Cantan General ó ausilio del listado figuren siempre ..en 

objeto á que se refiere el presente decretó. 
Dado en Palacio á cinco de diciembre 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cad'» de la Real mano.—El Ministro de 11 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo ü 'Don-
nell. 

Para la plaza de lns;< I nerai de 
Sociedades mercantiles por arciones, de 
Seguros mutuos y de Ferro-carolos en s u 

latulos ó reglamentos acordada en Junta parte administrativa v económica, creada 
genera , acerca de la alteración que se f para la isla de Cuba por mi Real deereto 
pretenda; quedando sujeto el Inspector á ! de esta fecha, 

Vengo en nombrar á propuesta de mi 
Ministro de la Guerra y de l'ítra'Uar, y de 
acuerdo con el Consejo" de Ministros, a don 
Cipriano del Mazo, Diputado á Corles. 

Da le en Palacio á cinco de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
nal t. 

está sometida arpiella yignanwa a delega
dos diversos nombrados para determinadOi 
casos, puyo carácter transitorio les impide 
á su vez desempeñarlo tan cumplidamente 
cual su no'.orii i'mpoilaiicía requiere: 

Considerando que es por lo tanto ne
cesario que la déíegaíúon resida en un 
funcionario especial de carácter permanen
te, a fm di: que, atendiendo escliisivan.on-
l e a l desempeño ile su encargo', pueda 
ejercer la inspección y vigilancia de una 
manera co npleta bajo la inmediata depen
dencia de la Autoridad superior política 
de la isla; 

Vengo en decretar, á propuesta de mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar,' y 
con oí parecer leí Consejo de Ministros,' 
lo siguic.nl.-: 

Arliculo. I . ° Se crea en la Habana, 
bajo la inmediata (¡«pendencia y á las Ór
d e n e s del Gobernador Capilan General,' 
una Inspección general para la isla de Cu
ba en toda clase ele sociedades mercanti
les por acciones y de segaros mutuos, de
biendo ademas comprender la parte admi
nistrativa y económica de los ferro-Carri
les. 

Art. 2.* La Inspección constará por 
ahora de'.un Inspector con la eategpria de 
Gefc de Administración de segunda (dase, 
y de un Oficial con la de Gefe de Nego
ciado, cuyas dotaciones se seü liarán opor
tunamente, sin perjuicio de proveer en lo 
sucesivo al aumento del personal si se coa* 
siderase necesario. 

Arl. Corresponde al Inspector en 
todas las sociedades á que se refiere el 
ar l . ! . • : 

I . # (midar de que lenga exacto cum
plimiento Jó |<aclado por las compañías 
en sus escrituras sociales, asi como tam
bién de que hí observen en general las 
prescripciones de la Real cédula de 29 do 
noviembre de 1853 respecto á la consti
tución, régimen y liquidación de las mis
mas, y á las obligaciones mutuas de los 
soci:>s y de los admiaislradores. 

2 / Concurrir á las Juntas generales 
y á las demás reuniones que, bajo el título 
de Consejos de vigilancia ú otros análogos, 
tienen por ebjeto tiscalizar, aprobar ó 
censurar los actos de sus Direcciones; 
presidiendo y dirigiendo las discusiones, 
pero sin voz ni voto en los asuntos pr iva
tivos de las compañías. 

5.* Asistir á los arqueos de los valo
res ó efectos de cualquier clase, asi como 
también á la verificación ó comprobación 
de los balances ordinarios y extraordina
rios, firmando estos y aquellos, de los 
cuales deberá pasar una copia exacta y 
autorizada al Gobernador Capitán General 
para que este ta remita á mi Gobierno, y 
acompañar á los de fin de afto una Memo
ria que dé á conocer el estado de las di-

síis balances dichas subvenciones con la 
debita espresion y separación del activo 

| social, á Hn de que resulte claramente el 
aumento ó pérdida que haya sufrido el ca
pital propio con el que1 Se fundara la so
ciedad por suscricion y desembolso de sus 
accionistas. 

o.° De que les dividendos activos en 
las ehipresas subvencionadas procedan so
lamente de benef.cios efectivos realizados, 
y de (jue las mismas imputen sus gastos 
con separación al capital de estableci
miento ó al de espiotacion, según proceda 
por la naturaleza de los propios gastos. 

Art. o.° Corresponde también al Ins
pector en lo concerniente á la parte admi-
nistráfiiia y económica de los ferro-car
riles, que debe igualmente estar á s i car
go, informar al Gobernador Capitán Gene
ral para que este dé cuenta á mi Go
bierno: 

1.° Sobre el establecimiento de las 
tarifas de peaje y trasporte y su aplica
ción. 

' 2.° Sobre la cmisi.m de obligaciones y 
contratación de empréstitos por las mis- | 
mas compañías. 

3.° Sobre las subvenciones directas ó 
de garantía de un mitwnun de interés, y 
participación de los productos de las líneas 
por el Estado. 

4.° Sobre los balances y estados anua
les que formen las compañías. 

o.° Deberá por fin; cuando el Gober
nador Capilan General se lo prevenga, 
inspeccionar las empresas concesionarias 
de ferro-carribs, dando cuenta de la si
tuación mercantil en que se encuentren: 
visitar las lineas que se hallen en espiota
cion; practicar las indagaciones oportunas 
sobre hechos y materias couccruienles al 
servicio de los ferro-carriles en su parte 
económica, y desempellar todas las comi
siones que se le confieran relativas á este 
ramo en sus relaciones con las demás in
dustrias y con los intereses generales de la 
isla* 

Art. 6.° El Oficial ausiliará al Inspec
tor en todo cuanlo este disponga para el 
mas pronto y ordenado despacho de los 
negocios. 

Arl. 7.° Se prohibe al Inspector y de-
mas dependientes de la Inspección tener 
interés ó participación en los objetos de 
las compañías cerca de las cuales deben 
ejercer sus cargos. 

Art. 8 . ' Las precedentes disposicio
nes serán obligatorias para las sociedades 
en la parle que les concierne. 

Art. 9.* fil Gobernador Capitán Ge
neral, oyendo á la Inspección delegada, 
propondrá á la aprobación de mi Gobierno 
un reglamento para el mejor desempeño 
de este cargo y todo lo demás que crea 
conducente á la completa realización del 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de matriculas.—Circular. 
ü:< oh" ' 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. (i.) del espediente instrui
do á consecuencia de las cartas de Y. E. 
y del Comandante general interino de ese 
departamento, números 822 , 1471 y 
1477 de 6 de junio y 19 y 21 de setiem
bre últimos, consultando en la primera 3i 
ai matriculado José Cuadrado y demás que 
se hadan en su caso deberá espedírseles 
nombramiento de patrón de embarcacio
nes de pesca, para que ha sido examina
do y aprobado no sabiendo leer ni escribir; 
participando en la segunda la escasez que 
se esperimenla de patrones de dicha clase 
y de cabotaje, así como los medios que po
drían adoptarse para evitar este mal, y 
proponiendo en la tercera la conveniencia 
de uniformar los exámenes de las rcferN 
das dos clases de patrones: enterada S. M., 
y con el fin de evitar las dudas y dificul
tades1 que ha ofrecido en la práctica le re> 
gla 4 . ' de la Real orden de 2 i d junio de 
1859, de conformidad con lo opinado por 
la Junta consultiva de la Armada, soba 
dignado resolver: que la citada regla 4.* 
de la mencionada disposición se entienda 
modificada en los términos siguientes: 

«Los matriculados sustituidos, ! ) a s ; i 

do el tiempo por que deben responder del 
sistiluto, así como los comprendidos en 
el art. 19, til 2.° de la ordenan a de ma
trículas, podrán patronear embarcaciones 
del tráfico costanero ó do pesca siempre 
que tengan 25 aüos de edad y acredileu 
su suficiencia teórica y práctica en la ca 
pital de su respectiva provincia, ante una 
Junta que presidirá el Comandante de la 
misma, asistiendo como Vocales el se
gundo y Ayudantes, completándose aque
llos basta el número de seis con los ca
pitanes y patrones de las embarcaciones 
mercantes surtas en el puerto, cuyos exá
menes se sujetarán á las materias y á la 
forma que sigue: 

Para los patrones dt cabotaje. 

Manejo del aparejo de los buques cos
taneros y del cabotaje de la provincia; 
modo de es t i ra r los según la ciase de car
gamento, y de tumbarlos ó dar la quilla 
para coger alguna agua alta ó baja, así 
como vararlos; conocimiento de las costas 
en que ha da navegar, de sus bajos, ban
cos y placeres; de las corrientes y mareas; 
vientos que reinan eu aquellas; con cuá
les conviene navegar atracando á las mis
mas ó con cuáles deben separarse de ellas; 
cuarteo de la aguja; siluarse por medio de 
la sonda, y otros métodos prácticos para 
deducir la distancia de la costa y rumbos 

que han de hacerse; modo de entrar y sas 
l i rde los puertos de la provincia y de algu
nos otros del Océano y Mediterráneo; pre
cauciones que deben tomaren los témporas 
les,lanío en la mar como en puerto; nio lo 

idere mediar ^Verlas; conocimiento de lo-
faros existentes en las costas wi que nave* 
guon, y de las leyes marítimas sanitarias 
y de de los puertos; policía de las preven
ciones impresas en el rol, y de lo que les 
concierne en elCo :li#o de Comercio. 

Para los patrones de pesca. 

Manejo de las velas de los buques de 
festa industria en la provincia; nombre y 
imanejo de las artes de uso de los mismos 
y de las ordenanzas a que están sujetas 
modo de e.-ii varios para que resistan al 
aparejo, si fuese nesesario, y de tumbar
los para fiar la quilla, para-^coger algu
na agua alta ó baja, asi como vararlos; 
conocimiento de la costa en que hayan de 
pescar; de sus bajos, bancos y placeres; 
de las corrientes y mareas; v¡ento.s reinan» 
tes; c<m cuáles conviene atracarla y con 
cuáles separarse; algún conocimiento de 
laagüja, precauciones que deben tomar" 
en los temporal 's, tanto en la mar como 
en puerto; modo de r emediar averp g; co
nocimiento de tos faros de dicha costa, y 
de la entrada y salida de los puertos de la 
misma, é inteligencia en las realas de po
licía de ellos y en las leyes marítimas sa
nitarias. 

El acta del exám?o, que se lenvalará 
en un libro establecido al efecto, se remi
tirá en copia al Capitán general del depar
tamento, para que en caso de aprobación 
espida los nombramientos que correspon
da.» 

Y por último, es la voluntad de S. M. 
¡que esta soberana determinación se circu
le en la Armada para su cumplimiento. 

De Rea! orden lo digo á V. E . para su 
debida publicidad en la comprensión de 
ese departamento y fines consiguieites y 
como resultado de las precitadas cartas; 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 14 de diciembre de 1860.—Zavala. 
—Seúor Capilan general de Marina del 
departamento de Cádiz, 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . 

Sección de üobierno.—Negociado 5.° 
Bagajes. 

• - .';.yt »í.olrjfcib k> 
Estando prevenido p r el reglamento 

aprobado para Sa nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Val-
demoro , espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dioha villa,* cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Aranjuez, 
Ciempozuelos, Humanes, Cubas, Torrejon 
de Velasco y Pinto, de su comprensión, en 
el tercer trimestre del corriente ano, á fin 
de que por los pueblos del cauloo, en el 
preciso término de ocho dias, se espon
gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por conveniente, previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y demás electos consi
guientes. 

Madrid 1\ de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

http://siguic.nl.-


COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITO. 

/persona 

que prestó el servicio 

Juan Revuolln. . . 
Francisca García. . 
VicenteGarcía. . . 

Ideo» 
Ídem 
ídem 
Mem 

Deogracias Fernandez. 
Antero Pérez.. . . 
Vicento García. . . 

ídem 
ísidoro Loriéz. . . 
EraijcJsca Sánchez. . 
"Vicente (iarcíft. . . 
EstéMu Alfjupcil.. . 
Julián do I'iutQ.. . . 
YicontoGarcía. . . 
Petronilo Pérez. . . 
Vicente Carrasco. . 
Mauricio López. . . 
Pedro Vaquero. . . 
Gabriel Fraile. . . 
Manuel Louseca.. . 

ídem 
Vicente Carrasca. . 
itosebioxle la Vara y ot. 
Domingo-. Hernández. 
Pascual Sánchez. . 

ídem 
Ensebio du la Vara. . 
Pascual Sánchez... . 
Florentino Hernández. . 
Domingo Hernández. 
Pascual Sandez . . . 

ldjjm :. 
loara v 

ídem 

Domingo IhriKtndez. 
1 • 1 - • 111 

Laureano P u c h o . . . 
Pascual Sánchez.. . 

ídem 
l d l M I l 

Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Domingo Hernández. 
Ídem 
ídem 

Pascual Sánchez. . 
Domingo Heriiandeí. 
Pascual Sánchez.. . 
Domingo fl rnaudez. 
Pascual Sánchez.. . 
Eustaquio Alvarez. . 

Ídem 
Moni 

Tomás García. . . 
Tomás Martín. . . 

Ídem 
ídem 

Femando Salas. . . 
Pedro Martin.. . . 
Martin Pedrero. » • 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

20 

id. 
Julio, 

ni. 

¡SjAgosto 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 

Julio, 
id. -
id. 
ÍA: 
id. 
id. 

4d.^ 

Agosto 

"id." 
id. 
Id. 
id. 
íd. 

ít 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

„ . B . . 5 
Setbre. 

.iáVi 

id. 
Julio.". 

i,!. 
Agosto 
Setbre. 
Julio.' 
ia. 

Agoste. 
Julio. 
W. 
id. 

10 

Carros 
da 

bueyes 

BAGAJES. 

ídem 
de dos 
mutas 

•I TiV 

1 • * • [ > » 

Caballe
rías ma 

yores 

j | 

Id. rae-| 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona i quien se presta. 

Antonio Carbonell. . 
Fernando Monet., . 

n 
María Monloja y otra. 
Juan Maeso. . . . 
Lucio Llorca.. . . 

Manuel López. . 
Andrés de Diego. 
Mariano Quesada. 
Valentín Martin.. 
Joaqnin Vera.. . 
El señor Cor<mel. 
Pascual Calvo. . 
Benita Agreda. . 
Rosa Barón. . . 
Ana Torres. . . 
Lirio Fabrat . . 

D 

José Gutiérrez. . 
Ignacio Caraña. . 
Manuel Martina". 
Manuel Garballes. 

• tdern 
Rosa Barón. . . 

Dolores Marti, y otra. 
Francisco Espósito. 
Manuel Estera . 
José García . , 
Antonia Martin. . 
PeJíns-do la Vega. 
Josefa Espii;. . . 
Juan Maeso. . . 
María Biol. . . 
Pedro Cámara. . 

José Ortega. . . 
Gertrudis Gumalln. 
Eugenjo Bodega.. 
Esté i¿n Vourranpla. 
Manuel López. . 
José Medina. . . 
Andrea de Diego. 
Antonio Grana los. 
Matea Perkdir. . 
José del Toro. . 
Jo*é Guzman ? olro, 
Apolinar Duune.. 

mío Bodega y su esposa. 
Benita Agreda. • 
Santos do Lcon. . 

Santiago Hernández. 
Juan Sierra. . . 
Manuel Rrnandi.z. 

» 
Santiago Hi'rna>idet. 
Antonio Ramos. . 
José Bernárdez. . 
María Antonia y otra. 

.Manuel García. . . 

Cuerpo á que pertenece 

Carabinero. 
Estado Mayor. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

•Idera 
Ídem 

Guardia civil. 
Ídem 

Enfermo. 
Ídem 

Cazadores de Barbastro. 
Coraceros do Borbon. 

Enfermo. 
Caballería Je Alcántara. 

Remonta do Aragón. 
» — 

Enferma. 
Presa. 

Guardia civil. 
Borbon. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Alcántara. 

Guardia civil. 

Enfermo, 
tdora 

» 
Guardia civil. 

Pobre. 

Enfermo, 
plem 

i 
Mem 
[<j n i 

ídem 
Guardia civil. 

» 

Punto do la 
lospedicion 

Yalencia. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

• 
» 

ídem 
ídem 
Idom 

Ocaña. 
Madrid. 

Ciudad-Real 
Valladoiid 
Baquinona 

Sierra de aL 
Guadalajara 

» 

Granada. 
Sevilla. 
Madrid. 

Mem 
Mem 

Saugarren. 

Granada. 
Villacañas. 

Angora. 
» • 

Murcia. 
Madrid. 

Ídem 
Sevilla. 
Orihuela. 
Sevilla. 

» 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

» 
ídem 

Granada. 
Madrid. 
Sevilla. 

Albacete. 
Burgos. 

Granada. 
Madrid. 

Mem 
» 

Zalamía. 
Madrid. 
Vargas. 
Chozas. 
Griñón. 

n 
Torrejon. 

Toledo. 
Uciudad-Real 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general 
ídem 

Gobernador. 
ídem 
Idea 
ídem 

Alcalde conslit 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Cte. militar. 

Alcalde constit 
Gobr. militar. 

Capitán general 
Alcalde conslit 

Idtrr. 
Gobernador. 

F K C H A S . 

Mes 

Junio 
Abril 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 

a > 

» a 
» p » 

Capitán general. <> u 
Mem 18 Agosto. 
ídem 30 Abril. 

Alcalde constit. i Junio. 
ídem i ¡d. 
ídem 9 Octubr. 

• » » 
Junta de caridad. 10 id. 
Alcalde conslit. 6 Julio. 

ídem fí> Junio. 
» 21 id. 

ídem I I Julio. 
Gobernador. 1 Agosto. 

ídem 2 id. 
Junta de caridad. IQ Abril. 
Alcalde constit Í9 Julio. 
Junta de caridad. 18 Enero. 

» » » 
Alcalde constit. 14 Agosto. 

ídem 13 rd. 
ídem 13 id. 

» i » 
Mern 2 ! id. 

Junta dé caridad. 14 Junio. 
Alcalde conslit. ¿i Agosto. 
Capitán general. 27 Abril. 
Alcalde conslit. 16 Agosto 
Capitán general 9 id. 
Junta de caridad. 13 id. 

Gobernador. 7 Si 
Alcalde coas til 13 Agosto 

M » » 
ídem 7 Setbre. 

Gobernador. 12 Marzo. 
Alcalde constit 28 Julio. 

Mem B Ag sto 
ídem ¿1 Setbre. 

n » » 
o » 
9 b » 

Alcalde constit. 1 Julio. 
Gobernador. & Junio. 

ídem rd. 

Año 

id. 

id. 

¡d. 

Procede 
el asistido 

da 

Valencia. 
Madridejos 

Pinto. 
Mem 
ídem * 
ídem 
Mem 

» 
i 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Ocaña. 
Pinto. 

Aranjuez, 
ídem 
ídem 

Antígola. 
P i u l o . 

Ocaña. 
Id'MII 

Pinto. 
Ocaña. 
Sevilla, 

af 
Madrid. 

Aranjuez. 
ídem 

»_ 
Valdemoro. 
Aranjuez. 

Valdemoro. 
Id- in 

Aranjuez. 
Valdemoro. 

Idera 
ídem 

Aranjuez 
Ídem 

» 
Valdemoro. 

Idern 
Ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Aranjuez. 
Madrid. 

Aranjuez. 
Ídem 

Ge ta fe. 
Aranjuez. 
ildéíuotOi 

Aranjuez. 
Mem 
Mein 

» 
Vargas. 
Chozas. 
Griñón. 

» 
Toledo. 

Ciudad-Real 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Villaverde. 
Ciempozs. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Torrejon. 
Ciempozs. 

Idenu 
Aranjuez. 
Torrejim. 
Ciempozs. 

Madrid. 
Getafe. 
Pinto 

Ciempozs. 
Ocaña. 
Idera 
ídem 
Pinto. 

Ocaña. 
Pinto. 

Valdemoro. 
Villavcrdo. 
Aranjuez. 
Valdemoro. 

ídem 
Chinchín. 
Aranjuez. 

Valdemoro. 
Aranjuez. 

Id'MII 
Valdemoro. 
Aranjuez. 

Idom 
ídem 

Valdemoro. 
rtfeiri 

Chinchón. 
Aranjuez. 

Moni 
ídem 

Valdemoro. 
Aranjuez. 

Valdemoro. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Valdemoro. 
Aranjuez. 

Valdemoro. 
Aranjuez. 

Valdemoro. 
Mem 
ídem 

Griñón. 
FuenlabradaiJ 

Mem 1 

ídem 
CasarrObuel 

Griñón. 
Mem 
Pinto. 

Getafe. 
Illcicas. 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

Carros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma
yoral. 

M. me 
ñores. 

concluirá.) 

Leguas 

marcha 
abona
bles. 
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Precios' de- gfcttxor én* el mercado de' 
hoy. 

Cebada añeja, de 2 4 á 25 rs. fag. 
Mgarroba, á 32 rs . id. 

c» o e E . ra 2 . 

1 

3 00 

Trigo v.-mi i i b . 
Fanegas. 

55. . 
50. . 
CO. : 
3K. 
30: . 
3 1 . 
30. . 
40. . 
30 . . 
4~f. . 
16. . 
2 9 . , 
50. i 
60 . 

270. 
Í00 . 

20 . 
30 , 
2 8 . 
40. 
28 . 
80 . 
80 . 

Precios*. 
Rs. vn. 

I 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los partes «-emitidos en este día 
por" Ir. Intervención de arbitríod munici-

Sales, la del mercado de granos', y nota 
9 rjr%cios de artículos de consumo, r e 

sulta lo siguiente: 

Énlr ;ado por las puertas en eí dia de 
hoy. 

Trigo' vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . 
ídem mínimo.. • 
ídem medio. . . 

48. _ 
47 l j * 
49 
4 9 
S E -
4fr 
51 

5 1(2 
íf 
4 9 
51 
51 
5 i 
51 
50 
4 8 
49 
47 3i4 
51 
52 
51 
50 

1*183 fanegas 

23T1 

. . , \ 52 
. . . . 46 
. . . . 50,04 

la rcctifica"Cftm del atestamiento 
decía ración desoldados, etc.. á 
reíales id. 

Id. para-bagaje,- it 6 re. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganaderi*.-- que los" par
ticulares tienen qile presentar los 
Ayuntamientos pata formar él amí-
llaramienlo, á 3 id. id. 

Libramientos, á 3 id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
(Tartas de pago, á 5 i í . icT, 
Hay también libramientos, car 

garémes y cartas" de pago de 
presos". 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 7 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
W-.de mairimonios-fé-3 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á ' 

idem id. 
Cuenta general de f'3., á 3 id. id 

cartilla evaluatoria- y aburrdamtes denlos-* 
tracíones de productos y gestos que origi
nan las tierras de labor y ganadería.—Ex
plicación sobre el modo de hacer las tarifas 

fiara los amillaratnientos.—Formulario de 
as escalas.—Edictos y oficios- para la pre

sentación de relaciones.—Instrucción rela
t iva^ las dos casillas mandadas añadir á 
los amillaramieutos, y de lo que debe te
nerse presenten! formarlos, para que sea 

.más fácil y comprensiva la redacción délo» 
repartos.—Modeló-amillaramienlo bajo una 

. forma especial, ú ttn de poder ¡motar en él 
las altas y bajas délas finas.—Modo de sa-

. curias bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 100 á que salen 
grávudos los vecinos y forasteros por gastos 
municipales.— Repartimiento de contribu
ción territorial con arreglo al modelo que 
la Dirección general de Contribuciones 
hcompañó á su circular de 28 de octubre 
dei8o8>=-Apéndrce-a! Amillaramlento, on 
el que constan las variaciones"! que ban.es-
perimentado la propiedad y los coiitriBu-
yeTrtes"dürarrh3r un afio.—Estado resumen 
número 4 , que ha de acompañarse con el 
nnllaramiento.—Estados^ que han de for
marse para averiguar la riqueza general de 
cada uno de los tres objetos de imposición. 
—Advertencias .sobre los mismos.—Estado 
demostrativo de los contribuyentes, con 
distinción de bienes s u j e t o s á !a oontrfbu-
cion de inmuebles,-cultivo y ganadería.— 
Ind¡cationes y consejos del autor referentes 
á dicho estado.—Descripción por conceptos 
de la riqueza imponible.—Advertencias 

Jtfadrid 25 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

PARTE N& OFICIAL. 

3720 
2752 
flflH 
0070 

105 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vacas que. componen 45 .010 

libras de peso, 
carneros que hacen 10.225 li

bras de peso. 
cerdos1 degollados. 
| 1 " 

Precios de artietttos al por mayor y me

nor en él dia de hoy. 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 

592 A LOS 

Carne'de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y db 18 á 20 cuartos Hbra.-

Ide'm de carnero, dé f 8 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 a 76 rs". arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tecino aflejo , de 72 á 76 rs. arroba, 
de 28 A 50 cuartos libra. 

Id. fresco, do 22 á 24 cuartos líbrsú 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. | 3 
Lomol de 52 á-54-cuar'.os libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, v de 

38 a 46 cuartos libra. 
Aceité, de 76 á 76 reaies arroba, y de 22 

á 2 f cuarlbs ,Ubra. 
á 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de.AyuntáBoiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

Estados mensuales de sanidad, | acerca de la misma, e tc . , etc. 
conformes al modelo inserto on el 
Boletín del dia 1.* de julio, á 3 
idem idem. 

ídem id. de faltas cometidas en 
el i d o s anterior, que los señores Al
caldes lian de remitir á los Promo
tores fiscales, & 5 id id. 

Para los señores Administrado
res de Estancadas. 

C u e n t a s j u s t i f i c a d a s de papel: 

do mullas, 4 cuartos pliego. 
Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sollos de franqueo. 

Se d i ademes un apéndice publicado 4 
mediados del último diciembre. 

Ena obra consta de 76 páginas en f o l i o 
prolongado, y fué publicada en julio de 
1869 , como parte de El Consultor de 
Ayuntamientos, periódico de Administra-
ci D municipal que se publica en Madrid, 
bajo la dirección de don Marcelo STartinex 
Alcubilla. 

Comprada en las casas de los corres
ponsales cuesta 18rs. , y pidiéndola al autor 
con remisión dé sellos ó libranzas contra el 
Tesoro, 15 únicamente. 

GUIA COMPLETA 

DE REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

En la imprenta i \ c \ Boletín Ofi
cial, otile de la Puebla, núm. 19, 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

Vino, de 5 i á 4'S rs . arroba, y de 10 
12cuai;los'cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos.- | 
Garbanzos de 52 á 42 rs . arroba, y de 

10 & 16 cuartos libra. 
Judías, u«3 zt a 50 rs. arrob^-y d r f r á -

12.cuartos l ibra. 
Arroz', de 50 á 54 rs 

14 (Cuajosj ibra J \ _ 
Lentejas,-de #7 á 19 rs . afrobá, y de 7 

á ^ cuartos libra. 

arroba, ¡y de" fO á 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo, 4 
idem idem. 

C u a d e r n o s para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 

icubierla.de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á" 
lo mandado, 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, o 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
d e s 11 otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no e s 
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y so anun
ciarán en el Bolelin, para su v e n t 3 . 

. r s . arroba 
2 á*2 l i2 cuartos' librar. 

P a p e l e t a s pa ra el r e p a r t o de la 

^ ^ f ' ^ a h 8 ^ ^ a m ! b í r * 1 M 4 í c o n t r i b u c i ó n 3e c o n s u m o s , á 4 r s . Jabón, de 6 í á 6¡?rs. arroba, y de 22 á 1 

24 cuartos libra. ~ 
Patatas» d e . 4 á 6 r s . ' arropa, y de 

cr t o e . 
Id. para las qninlas de Milicia 

provincial y Ejército activo, para 

GUIA SEGURA 

Idc .Cartillas., Amillaramientos , Estados 
resúmenes, Repartos, y Apéndices d los 
cuadernos* da liquidaciones: dedicada á don 

Marcelo Martínez Alcubilla. 

Gmtit iip toda la Legislación referente á 
la Kstadística territorial de España que pue 
de interesar á los Ayuntamientos y Juntas 

-periciales.—Tabla de reducción de las me
didas agrarias que se usan actualmente en 

-las diferentes provincias" del reino, á árfjísV L 
- i o s . - U n a | 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias-para el nombramiento de peritos re
partidores, las lt;rn;ts, a c ta s y "tidos á los 
n ¡airados: uu cípidierue dé . - - fusas para 
DO ser perito-repartidor, y la parte legisla
tiva referente d estos nonibramiiutosr re
partos liedlos, con la esplicacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar bis bases: 
los artículos del Rea! decreto de 25 da 
mayo de iSío sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: lormulario de los reci
bos de talón que deben acompasarse con 
los repartos: observaciones que h a n de te
nerse presentes ¡.¡ira hacer l o s v.partimien
tos: modo de estraciar ¡o que a ¿ ida:uno 
corresponde de contríbucjioii p r Cfiíñestte: 
tablas demostrativas de lo que S6 pierde 
con el d. sprocio de 1, 2, 3, 4 y 3 milésimos 
rft real pi»r citnio, y el npruvecliamieuto 
como uri céntimo cuando s >n 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esplicaciou vlc dichas tablas: 
reclamación de apravios, y resúmenes ue 
han de acompañarse con ellas; y linalmen* 
le, 21ol tarifas cjue empiezan con la de 
üff céitlimo de. real por IQO, y concluyen 
con la de 21 rs, y 5 1 céntimos. 

Esta obra lorma un volumen de-412 
páginas en fóüo, buen \ apel y esmerada 
i m p r e s i ó n . C u e s t a , pidiéndola directamente 
al autor, 00 r s . , y comprándola en las casse 
de su s corresponsales e«i provincias, 60. 

Está recomendada su adquisición por 
alguno.- ¡SrcS. Goberua .1 1 

Se bailan de-venta en ia Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , a§ -
uuro ' i ' , cuarto bajo. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 19, ««Tui

na ala Corredera Baja'de San í^abtoV 
.MAPJUD:—iSv 1 

centiáreas y centímetros cuadrados. 
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